
NÚMERO 218
Miércoles, 12 de noviembre de 2014 34346

Lo que se publica de conformidad con el artículo 199.4 de la Ley 15/2001, del Suelo y Orde-
nación Territorial de Extremadura.

Jerez de los Caballeros, a 29 de agosto de 2014. El Alcalde en funciones, ISABEL ÁLVAREZ
AGUDO. 

AYUNTAMIENTO DE VIANDAR DE LA VERA

ANUNCIO de 27 de octubre de 2014 sobre aprobación inicial de la
modificación puntual n.º 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal. (2014083957)

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 24 de octubre
de 2014, la modificación puntual núm. 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal de Viandar de la Vera, consistente en la reclasificación de suelo no urbanizable en sue-
lo urbano en la Zona del Mastacón; de conformidad con el artículo 77 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121 del Decreto 7/2007,
de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de Extremadura, se
somete el expediente a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por los interesados en este Ayunta-
miento, que podrán formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

Viandar de la Vera, a 27 de octubre de 2014. La Alcaldesa, CARMEN RUBIO DIAZ.
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